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Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento con motivo del 
8 de marzo, “Día Internacional 
de la Mujer”, presentada por la 
diputada Mayela del Carmen 
Salas Sáenz, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.
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Dip. Adriana Hernández Íñiguez,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

La que suscribe, Mayela del Carmen Salas Sáenz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, 
con fundamento en los artículos 8° fracción II, 50, 51 fracción II y 241 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito remitir el presente Posicionamiento con motivo 
del 8 de marzo, “Día Internacional de la Mujer”, el cual expongo en los siguientes términos: 

La violencia contra las mujeres es generalizada y no conoce fronteras. No discrimina por nacionalidad, etnia, 
clase social, cultural o religión. Exigimos un fi n inmediato a la impunidad, se insiste en la protección de los 
derechos de las mujeres y de las niñas para vivir con dignidad, libres de violencia y discriminación.

Que quede claro: no puede haber paz ni progreso ni igualdad, sin los mismos derechos y plena participación 
de las mujeres, y no puede existir igualdad de género, sin el goce de las mujeres de sus derechos reproductivos, 
su derecho a la salud sexual y, por supuesto, reproductiva, esenciales para el empoderamiento de las mujeres y 
la igualdad de género.

En el marco del Día Internacional de la Mujer, y todos los días, comprometámonos individual y colectivamente 
a hacer todo lo posible por promover y proteger los derechos de las mujeres de modo que cada niña y cada mujer 
pueda vivir libre de violencia y discriminación. 

Esta fecha implica un llamado a tomar conciencia de la situación que vivimos las mujeres en nuestro entorno. 
No es para celebrarse, las mujeres seguimos siendo objeto de violencia física, psicológica, verbal, sexual, todos los 
días. Se tiene que seguir trabajando para revertir una inercia de desigualdad, maltrato y violencia, para revertir 
un problema social de grandes magnitudes; tenemos un problema, y hay que decirlo fuerte y claro.

El 8 de marzo se conmemora –no se celebra–, es una fecha que recuerda a toda la sociedad las luchas femeninas 
por obtener mejores condiciones laborales.

Este día nos recuerda que tenemos que avanzar en el logro de mayores espacios de igualdad para las mujeres. 
La igualdad de género no debe ser concebida solamente como un derecho consagrado en nuestra Constitución; 
debe ser algo más, debe ser una convicción, un deber ciudadano, una expresión cultural, una fi losofía de vida, 
un valor social supremo. No puede haber democracia perfecta, ni sociedad justa, sin la igualdad de género entre 
la mujer y el hombre. 

Es por ello que la escritora española y defensora de los derechos de la mujer, Clara Campoamor, señalaba que 
“el nivel de civilización a que han llegado diversas sociedades humanas está en proporción a la independencia 
que gozan las mujeres”.

Nuestro compromiso en el Congreso del Estado de Michoacán es legislar para que niñas y mujeres vivan una 
vida libre de violencia. 

Atentamente

Dip. Mayela del Carmen Salas Sáenz
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